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Propuesta de acuerdo que formula el 
Regidor Carlos Alejandro Chávez Valdez. 

pública, lo anterior, con la finalidad de ejercer sus funciones de manera coordinada, proporcionándose 

la información que requieran para el cumplimiento del presente acuerdo.  

CUARTO. Remitido el diagnóstico a cargo de las áreas de la administración, el Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, instruye a las Comisiones de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad 

y Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico Territorial y Planeación, a la celebración de una mesa 

de trabajo técnica de coordinación, con la finalidad de analizar, proponer las acciones necesarias para 

la elaboración del Programa de Movilidad, en la que participaran con el estudio previo ya mencionado, 

la Dirección General de Tránsito, Movilidad y Transporte; el Instituto Municipal de Planeación; la 

Dirección General de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; la Dirección General de Obra 

Pública y la Unidad de Innovación y Políticas Públicas.  

 

En ese sentido, derivado de los resultados que arroje la mesa de trabajo ya señalada, las comisiones 

unidas determinarán las acciones convenientes relativas al Programa Municipal de Movilidad, mismas 

que deberán ser informadas al Pleno del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Ayuntamiento, a efecto de que notifique el sentido del 

presente acuerdo a las áreas de la Administración Pública Municipal, descritas en el cuerpo del 

presente documento, con la finalidad de que realicen en el plazo señalado, las acciones especificadas 

en el acuerdo número cuarto.  

 

Guanajuato, Guanajuato a 11 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

Carlos Alejandro Chávez Valdés, 

Regidor del Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, trienio 2021-2024 


